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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polft¡ca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordanc¡a con las polfticas pnorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Que, el arllculo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las institucrones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de contratación docentei

Que, el artlculo '1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

r, ieducaüva y d¡cta ofas disposiciones, señala que el Confato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

t-.for finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educaciÓn básica y lécn¡co

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las insütuciones educativas;

Oue, por Decreto Supremo Np 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contfataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medrdas en materia educativa y dicta otras

disposiciones, con la linal¡dad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

fu s o fución Dire ct ordf rugiono ¡ *0 
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Humanos, con

. fiicaoovet

de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y lécnico

el visto bueno de las

titular de la ent¡dad, y;

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡Ón docente / Jefe de Recursos

dependencias corespond¡entes de la UGEUDRE, el confato suscrito entre el docenle

De conformldad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

'1.d. R"forr. Magister¡al y su modificatoria, Ley N' 31638 ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

/ nlZA, Éy que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

\- aprueba ei Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MiNEDU, que

i aprueba et Regtamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

l\ aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proc€dimiento Admin¡slrativo Generall

Ill
I / SE RESUELVE:

fl/
\ lRTicULo 1".. APRoBAR EL coNTMTo, por servicios personales según el

\ anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docenle que a mntinuaciÓn se indica:



l.'t. DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGI¡¡4EN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

OATOS DE LA PL¡ZA .

NIVEL YiO MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

I\¡OT¡VO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

FIESTAS URBIIIA PABLO IúIGUEL

D.N.r. N'41994983

MASCULINO

orlJoz19E0

D.L tf 19990

BIOLOGO

Secundrfia

14970

cx1E37002913

PROFESOR

CUADRO DE HORAS APROBADO 2023 - Resoluc¡ón tl' 01G2023-UGEL S

20 HRS CTENCIA Y ÍECNoLOGtA 6 HRS DESARROLLo PERSONAL, CTUDADANTA

Y CMCA 2 HRS TUToRIA Y oRtEtfIACtOt{ EDUCATMA
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OATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMfO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

U

/

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, confome al Anexo 1 del Decreto Supremo N. 001-
2023-MINE0U, que conliene el documenlo "Contralo de Servicio Docente", es causal de resolución del mntralo cualquiera de los motivos
señalados en la Cláusula S€xla.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal mnespondienle de acrerdo al Texto

Unim Ordenado del Clasificador de Gastos, talmmo lo dispone La Ley N'31638 que aprueba el Presupuesto del Seclor Público para etAño Fiscal

2023.

,1,. ¡¿mrnrstrativas pertinenres para su mnmim,..,r r r*,ffiJlll;or 
4" ' NorlFlcAR' la pfesenle resolución a la parle inleresada e inslancias

Registrcse y comun¡quese.
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